
 
Resolución No. 300 de enero 29 de 2024 

POR LA CUAL SE REGLAMENTA LA ELECCIÓN DE DELEGADOS A LAS ASAMBLEAS 
GENERALES ORDINARIAS Y EXTRAORDINARIAS DE LA COOPERATIVA 
MULTIACTIVA DE PROFESIONALES DE SANTANDER A REALIZARSE DURANTE EL 
PERIODO 2022-2024. 

 
El Consejo de Administración de la Cooperativa Multiactiva de Profesionales de Santander – 
COOPROFESIONALES - en uso de sus facultades legales y estatutarias y especialmente las 
conferidas en los artículos 67, 72 y 82 numeral 19 y el parágrafo del artículo 64 de los estatutos, 
y  

CONSIDERANDO: 
 
1. Que el artículo 29 de la Ley 79 de 1988 dispone que los estatutos podrán establecer que la 

Asamblea General de Asociados sea sustituida por Asamblea General de Delegados, en razón 
al número de asociados. 

 
2. Que el artículo 67 de los Estatutos de la Cooperativa faculta al Consejo de Administración 

para convocar a Asamblea General de Delegados por cuanto el número de asociados a 31 de 
diciembre 2021 asciende a 2408, y para reglamentar su procedimiento de elección, la 
adecuada información y participación de los asociados. 

 
3. Que la Cooperativa cuenta con un Código Electoral aprobado por el Consejo de 

Administración mediante acta No. 913 del día 26 de junio de 2.023   
 

RESUELVE 
 
ARTICULO 1: Reglamentar la elección de delegados para las Asambleas Generales Ordinarias 
y Extraordinarias de la Cooperativa Multiactiva de Profesionales de Santander – 
COOPROFESIONALES -, durante el periodo 2024-2026, con domicilio en el Municipio de 
Bucaramanga, Departamento de Santander, Republica de Colombia. 
 
ARTICULO 2: Solo participarán en la elección de delegados para elegir y ser elegidos, los 
asociados mayores de edad y las personas jurídicas que de acuerdo con el parágrafo del artículo 
64 de los estatutos sean hábiles.   
 
PARÁGRAFO 1. ASOCIADOS HABILES. Se considerarán asociados hábiles para los efectos 
de este artículo los asociados mayores de edad y las personas jurídicas inscritos en el registro 
social, que no tengan suspendidos sus derechos y se encuentren al día en sus obligaciones 
pecuniarias y demás compromisos adquiridos con la Cooperativa; para el efecto el corte de 
cumplimiento de obligaciones será el mes inmediatamente anterior al de la fecha de la 
convocatoria a la elección de delegados, es decir que estén al día con sus obligaciones con la 
cooperativa al 31 de diciembre de 2.023 
 
La inhabilidad por mora podrá ser saneada si el asociado realiza el pago efectivo de la totalidad 
de las obligaciones en mora hasta las 4 p.m. del día 12 de febrero de 2.024, soportando el pago 
con el área de cartera de la cooperativa. 
 



PARAGRAFO 2: Los asociados que registren menos de dos años de haberse asociado a la 
fecha de la convocatoria a elecciones es decir 29 de enero de 2.024, solo serán hábiles para 
elegir. Los asociados que ingresen durante el año en curso de la celebración de las elecciones 
no se consideran hábiles para elegir. 
 
ARTICULO 3. LISTAS DE HABILIDAD E INHABILIDAD. Las listas de asociados hábiles e 
inhábiles se fijarán el 31 de enero del año 2024 en la cartelera de la cooperativa ubicada en 
el acceso al primer piso de la sede administrativa y en el portal web de la entidad: 
www.cooprofesionales.com.co, con el fin que sean consultadas por los interesados y presenten 
sus reclamaciones por escrito a la Junta de Vigilancia.  El listado actualizado con subsanación 
de inhabilidad por pago se fijará el día 13 de febrero de 2.024 .  
 
PARAGRAFO: El plazo para presentar las reclamaciones por inhabilidad por pago por parte de 
los asociados es el 14 de febrero de 2.024 y el plazo para resolver sobre las reclamaciones por 
inhabilidades por pago parte de la Junta de Vigilancia será el día 15 de febrero de 2.022, 
vencido estos plazos no podrá hacer habilitación de ninguna índole.   
 
ARTICULO 4. NUMERO DE DELEGADOS A ELEGIR. De acuerdo con el artículo 67 de los 
estatutos los asociados hábiles al 29 de enero de 2.024 son 1.682 (mil seiscientos ochenta y 
dos) los cuales elegirán 42 (cuarenta y dos) delegados con sus respectivos suplentes. La elección 
deberá efectuarse por planchas y por el sistema de cociente electoral.  
 
ARTICULO 5. CONFORMACIÓN DE PLANCHAS. 
1. Cada plancha debe tener un número máximo de asociados hábiles, no superior al que le 

corresponde al número de delegados a elegir. Este número es el fijado en el artículo 4 
conforme a lo establecido en el Estatuto. 

2. Cada plancha estará conformada por miembros principales y suplentes personales, 
presentados en la misma plancha. 

3. Tanto el principal como el suplente deben cumplir con los requisitos establecidos en el 
artículo 67 del Estatuto para ser elegidos como delegados. 

4. Ningún asociado podrá pertenecer a más de una (1) plancha ni como principal ni como 
suplente. De encontrarse esta situación el renglón completo será eliminado de las planchas 
en las que se registre. 

5. Todo candidato al momento de postularse y con la firma del formato individual de inscripción 
de planchas, declarará que acepta su inclusión en la plancha respectiva, que no se encuentra 
incurso en alguna causal de inhabilidad o incompatibilidad estatutaria o reglamentaria, así 
como que conoce y acata el Código de Ética y Buen Gobierno y se compromete a permanecer 
actualizado respecto de los reglamentos y demás normas que expida la Cooperativa y que 
le sean aplicables.  

6. Si un asociado es inscrito en estado inhábil o no se acompañe a la plancha su aceptación de 
pertenecer a ella, su inscripción no será válida, eliminándose la totalidad del renglón 
respectivo. 
 

ARTICULO 6. PROCESO DE INSCRIPCIÓN DE PLANCHAS 
1. Las planchas serán elaboradas e inscritas acorde con el modelo suministrado previamente 

por la Cooperativa, allegando la totalidad de los soportes exigidos. 
2. Las planchas deberán estar acompañadas del formato individual de inscripción el cual incluye 

la declaración personal de todos los candidatos inscritos de aceptar la nominación, de no 



estar incursos en alguna de las causales de inhabilidad o incompatibilidad establecidas para 
los delegados y de autorizar la consulta a las centrales de riesgos, las relacionadas con el 
lavado de activos y a los entes de control fiscal, disciplinario y judicial. 

3. Las planchas deberán estar suscritas por el asociado cabeza de plancha 
4. Las planchas se inscribirán de manera presencial en original, dentro de un sobre sellado 

junto a los soportes respectivos en la sede administrativa de la Cooperativa dentro del pazo 
establecido en la resolución de la convocatoria a elecciones. 

5. La inscripción de la plancha podrá realizarla cualquiera de sus integrantes. 
6. La Cooperativa llevará un registro de control de las planchas inscritas el cual indicará la 

fecha y hora del radicado y será firmado en constancia por el asociado que la inscriba.  
 

ARTÍCULO 8. MODIFICACION DE PLANCHAS: Antes de finalizar el período de inscripciones 
se aceptará cualquier modificación de la integración de una plancha inscrita. La solicitud de 
retiro del sobre radicado deberá ser dirigida la Gerente de la Cooperativa y suscrita por el cabeza 
de plancha y deberá ser radicada nuevamente en su totalidad dentro del plazo previsto para las 
inscripciones, de no hacerlo la plancha será inadmitida. 

 
ARTICULO 9. PLAZO PARA LA INSCRIPCIÓN DE PLANCHAS. las planchas podrán ser 
inscritas a partir de las 9 am del día 1 de febrero de 2.024 y hasta las 4 pm del día 15 de 
febrero de 2.024 en la sede administrativa de la Cooperativa y radicadas por la Coordinación 
Administrativa. 
 
ARTICULO 10. ADMISIÓN, INADMISIÓN O RECHAZO DE INSCRIPCIONES. La 
Comisión de Elecciones y Escrutinios el día 16 de febrero de 2.024 validará que las planchas 
inscritas cumplan con los requisitos de inscripción. 
 
La inadmisión podrá ser parcial respecto al incumplimiento de los requisitos ya sea en la 
elaboración de la plancha o de alguno de los renglones que la conforman, caso en el cual se 
inadmite el renglón completo de la respectiva plancha.  
 
La Comisión de Elecciones y Escrutinios dentro del acta respectiva indicará los motivos de 
inadmisión y los recursos que proceden contra tal decisión.  
 
El saneamiento, de ser procedente, deberá producirse hasta la 4 pm del día 17 de febrero de 
2.024.  
 
Vencidos los términos la Comisión de Elecciones y Escrutinios se pronunciará determinando si 
procede la admisión o inadmisión. Si, por el contrario, no se produce el saneamiento de la 
plancha o del reglón sujeto de la inadmisión ratificará el rechazo según corresponda. 
 
La plancha presentada en forma extemporánea no será recibida, y si fuere radicada aun a pesar 
de esto será rechazada. 
 
ARTICULO 11. SITUACIONES SUJETAS DE SANEAMIENTO. En el evento de que una 
plancha o alguno de sus integrantes no cumpla con los siguientes requisitos estos podrán ser 
sujeto de subsanación ante la Junta de Vigilancia dentro de los términos establecidos en el 
cronograma de la convocatoria a elecciones: 
 



a. Falta de documento soporte de curso básico de cooperativismo por parte de un postulado, 
para lo cual se allegará el documento respectivo. 

b. Errores y omisiones en el nombre y/o en la identificación del postulado tanto en la plancha 
como en el formato individual de inscripción. 

c. Borrones, tachaduras u enmendaduras tanto en la plancha como en el formato individual de 
inscripción. 

 
PARÁGRAFO. Para los casos previstos en los numerales b y c es procedente el cambio del 
documento respectivo, sin que ello implique adicionar o eliminar un renglón o los integrantes 
de la plancha. 
 
Artículo 12. CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS DE LAS PLANCHAS Y 
PARA SER ELEGIDO DELEGADO: La Comisión de Elecciones  el día 17 de febrero de 2.024 
remitirá a la Junta de Vigilancia el acta junto con las planchas admitidas  y con los soportes 
respectivos con el fin que certifique el cumplimiento de los requisitos establecidos en el Estatuto 
para ser elegido como delegado a la fecha de inscripción como candidato al proceso electoral 
respectivo. Del resultado de verificación la Junta de Vigilancia elaborará una certificación la cual 
será remitida a la Comisión de Elecciones y Escrutinios el día 18 de febrero de 2.024. 
 
ARTICULO 13. NUMERACIÓN DE PLANCHAS Y RESOLUCIÓN DE ADMISIÓN. La 
Comisión de Elecciones y Escrutinios, el día 19 de febrero de 2.024 una vez reciba de la Junta 
de Vigilancia de la certificación de cumplimiento de los requisitos de los inscritos en cada una 
de las planchas, procede a efectuar un sorteo público con la asistencia de un representante de 
cada una de las planchas inscritas para asignar el número respectivo. De este resultado la 
Comisión levantará un acta la cual será remitida a la Gerencia de la Cooperativa para dar inicio 
al proceso de divulgación. 
 
ARTICULO 14. COMISIÓN DE ELECCIONES Y ESCRUTINIOS. La comisión de elecciones 
y escrutinios es el organismo encargado  de dirigir las elecciones, velar para que estas se lleven 
dentro del marco legal y garantizar la transparencia de las mismas. Está integrada por el 
presidente del Consejo de Administración, el presidente de la junta de vigilancia, un asociado 
hábil nombrado por la Junta de Vigilancia de una terna remitida por el Consejo de Administración 
y de un asociado hábil nombrado por el Consejo de Administración de una terna remitida por la 
junta de vigilancia. Igualmente, un integrante del comité técnico de sistema que defina el 
Consejo de Administración. El revisor fiscal será invitado a las sesiones de la comisión de 
elecciones y escrutinios.  
 
ARTICULO 15. FUNCIONES DE LA COMISIÓN DE ELECCIONES Y ESCRUTINIOS.  
a. Ejercer la inspección y vigilancia del proceso electoral y velar por el cumplimiento de las 

normas referidas al mismo. 
b. Conocer y resolver los desacuerdos y llenar los vacíos u omisiones en la decisión de las 

peticiones que se le hubieren presentado legalmente.  
c. Velar por el cumplimiento de las normas sobre el proceso de elección y las disposiciones 

sobre la publicidad y promoción de este en condiciones que den a todos los participantes 
plenas garantías. 

d. Validar el escrutinio general de la votación, hacer la declaratoria de elección y expedir la 
constancia de los resultados. 

e. Vigilar la apertura y cierre del proceso de votación. 



f. Suspender postulaciones o anular elecciones cuando se determine que se violaron las 
normas establecidas. 

g. Recibir las reclamaciones escritas que se presenten en el proceso electoral. 
h. Trasladar al Consejo de Administración las presuntas irregularidades que en ejercicio de sus 

funciones conozca y que no sean de su competencia. 
 

ARTICULO 16. PUBLICIDAD ELECTORAL.  Se deberá dar estricto cumplimiento a lo definido 
en el CAPITULO XIII- PUBLICIDAD ELECTORAL del Código Electoral vigente de la Cooperativa. 
Para el efecto el cabeza de cada lista admitida podrá remitir a partir del día 19 de febrero el 
material acorde con los lineamientos definidos en el siguiente artículo.  
  
ARTICULO 17. PUBLICACION Y DIFUSION DE LAS PLANCHAS. Con el fin de dará a 
conocer a los asociados las planchas inscritas que participarán en la elección de delegados, la 
Cooperativa a través de los diferentes canales de comunicación informará quienes las integran 
así como brindará espacios para publicitarlas bajo los siguientes criterios generales: 
 
a. De cada plancha se publicará su conformación, el número que la identifica, así como la 

fotografía del cabeza principal de esta. La fotografía será del rostro, a color y en tamaño 
4x4 y será suministrada por el interesado. 

b. Cada plancha podrá realizar un video informativo sobre sus propuestas referidas a sus 
aportes como delegados a la Cooperativa. El video tendrá una duración máxima de dos (2) 
minutos, el cual será grabado y editado por la Cooperativa en medio digital. El contenido 
del video no podrá utilizar información reservada de la Cooperativa. La Gerencia coordinará 
la agenda para la respectiva grabación. 

c. Cada plancha podrá suministrar una pieza gráfica digital en formato editable y referida al 
proceso electoral en curso. 

d. La Gerencia de la Cooperativa elaborará un calendario de las publicaciones en igualdad de 
condiciones para todas las planchas inscritas que fueron admitidas. La programación definirá 
la periodicidad y alternancia para publicar la información suministrada.  

e. El contenido de las piezas no podrá infringir normas referidas al hábeas data, protección de 
datos personales, reserva de información y manejo de la imagen institucional. 

 
Igualmente se definirán espacios institucionales especiales de difusión del proceso electoral, las 
planchas admitidas y de sus propuestas diferentes al de la publicidad electoral 
 
PARÁGRAFO.  No será permitido el envío de publicidad electoral a los asociados de la 
Cooperativa, a excepción de las publicaciones que de manera directa y oficial efectué la 
Cooperativa. 
 
ARTÍCULO 18. MECANICA ELECTORAL. Para el proceso electoral se tendrá en cuenta el 
siguiente procedimiento: 
 
a. La Cooperativa publicará en sus medios de comunicación todo lo concerniente con este 

proceso: Código Electoral, Reglamento de Elecciones, Convocatoria a Elección de delegados, 
información de las planchas inscritas, sistema de votación, delegados elegidos, etc.  

b. La Cooperativa comunicará a todos los asociados hábiles, la información de las planchas 
admitidas por las cuales puede sufragar. También comunicará las instrucciones para votar. 

c. Los asociados hábiles ejercerán el derecho al voto mediante el sistema de votación digital. 



d. Para votar el asociado hábil recibirá el día 26 de febrero de 2.024 por correo electrónico y 
mensaje de texto con base a la información contenida en la base de datos al corte del día 
15 de febrero de 2.024, el número de usuario y clave para participar en el proceso de 
votación. Dicha información es confidencial, personal e intransferible y corresponde al 
asociado velar por su debida custodia 

e. En caso de pérdida u olvido de la información, el asociado mediante comunicación al correo 
electrónico intervoto@cooprofesionales.com.co podrá solicitar por una única vez hasta el día 
28 de febrero de 2.024 el reenvío de la información  

f. El sistema de votación se habilitará a las 8 am del día 29 de febrero de 2.024 y cerrará a las 

4 pm del día 1 de marzo de 2.024. 

g. El mecanismo de votación garantizará la condición del asociado hábil para votar y asegurará 
que cada asociado hábil, vote sólo una vez.  

h. El máximo de votos recibidos de una misma dirección IP es de cuatro (4), el sistema de 
votación bloqueará las direcciones IP para el registro de nuevos votos una vez alcance el 
límite establecido 

i. Para el conteo de votos, el sistema de votación electrónica acumulará los votos por cada 
plancha, hasta la fecha y hora definida para su finalización acorde con lo estipulado en el 
numeral fe del presente artículo.  

j. El sistema garantizará la confidencialidad del voto registrado por cada asociado que ejerza 
su derecho. 

k. Se generarán los reportes del sistema de votación con el fin de permitir la auditoria al 
proceso en los casos que sea requerido. 

 
ARTÍCULO 19. ESCRUTINIOS: Finalizado el periodo de recepción de votos el sistema 
electrónico de votación se cerrará no permitiendo el ingreso de nuevos votos. La Comisión de 
Elecciones y Escrutinios procede a constatar la generación de reporte del escrutinio general. 
Una vez verificado los resultados de la votación se procederá a declarar elegidos como 
delegados a los asociados conforme a los resultados del proceso electoral. De dicho resultado 
se levantará en un acta la cual será publicada en el portal web de la cooperativa el día 2 de 
marzo de 2.024.  
 
PARAGRAFO 1. CONTENIDO DEL ACTA El acta del escrutinio contendrá fecha y hora de 
iniciación y finalización de los escrutinios, número de votos obtenidos por cada plancha, 
operación del cociente electoral, número de votos válidos, votos en blanco, votos nulos y 
número de asociados electos por cada plancha. 
 
PARAGRAFO 2. MINIMO DE VOTOS VÁLIDOS. Para que las elecciones tengan validez, será 
necesario que en la votación haya intervenido cuando menos el 10% de los asociados hábiles a 
la fecha de la convocatoria. 
 
PARAGRAFO 3. TESTIGOS ELECTORALES. Cada plancha podrá nombrar un representante 
para que asista y participe como testigo en el momento del escrutinio. 
 
ARTÍCULO 20. EMPATE. Si se presentare empate en los resultados de la votación, éste se 
decidirá mediante sorteo para lo cual se contará con la presencia de un representante de las 
planchas respectivas.  
 



ARTÍCULO 21. DECLARATORIA. La Comisión de Elecciones y Escrutinios hará la declaratoria 
de los candidatos electos informando sus respectivos nombres y la condición de principal o 
suplente cuando corresponda. 
 
La presente resolución se aprueba mediante acta 923 del Consejo de Administración de fecha 
enero 29 de 2.024. 
 
 
 
 
Presidente                                             Secretario 
José Mauricio Marín Mora     César Augusto Guevara Beltrán 
Firmado Original      Firmado Original 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


